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PROCESO No.11001311000820170093700

alexandra patricia torres herrera <alexandraptorresh@gmail.com>
Jue 2/03/2023 4:18 PM

Para: Juzgado 08 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: claudia.dltg@gmail.com <claudia.dltg@gmail.com>;allemol@hotmail.com
<allemol@hotmail.com>;activeartsas@gmail.com <activeartsas@gmail.com>;madegar7@gmail.com
<madegar7@gmail.com>

Señores 
JUZGADO OCTAVO (8) DE FAMILIA DE BOGOTÁ
E.S.D.

ASUNTO: SUCESIÓN INTESTADA DE HERMENCIA LETICIA GARAVITO BELTRÁN
PROCESO No. 11001311000820170093700

Respetados señores

ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, abogada en
ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada de  los señores
JOSÉ MAURICIO DE LA TORRE GARAVITO, CLAUDIA JUDITH DE LA TORRE GARAVITO, ALEXANDRA
MOLINA DE LA TORRE, FELIPE MOLINA DE LA TORRE, JUANA VALENTINA BOBADILLA ROMERO,
herederos de la señora JUDITH DE JESUS GARAVITO BELTRÁN, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 20130529, fallecida el 7 de enero de 2020, cuya sucesión se adelantó ante la
Notaría 76 del Círculo de Bogotá, interpongo recurso de reposición para que se revoque el auto
proferido y en su lugar se ordene la entrega de títulos a nombre de mis representados.

Como consta en la escritura pública 1976 de 26 de diciembre de 2020, expedida por la notaría 76 del
Círculo de Bogotá, se adelantó sucesión de la señora JUDITH DE JESUS GARAVITO BELTRÁN, con dicha
escritura se acredita la calidad de herederos de mis representados JOSÉ MAURICIO DE LA TORRE
GARAVITO, CLAUDIA JUDITH DE LA TORRE GARAVITO, ALEXANDRA MOLINA DE LA TORRE, FELIPE
MOLINA DE LA TORRE, JUANA VALENTINA BOBADILLA ROMERO.

Para tal efecto, anexo la escritura pública 1976 de la Notaría 76 del Círculo de Bogotá. 

Por lo expuesto, solicito revocar el auto de fecha 24 de febrero de 2023, notificado por estado de 27
de febrero de 2023 y en su lugar ordenar la entrega de los títulos correspondientes.

Igualmente, solicito se me envíe por este medio el link para la consulta del expediente digital
correspondiente al proceso citado.

Agradezco acusar recibido de este correo, del documento anexo y remitir respuesta por este medio.

Cordialmente,

ALEXANDRA PATRICIA TORRES HERRERA
C.C. 52.084.232
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T.P. 70.449 C.S. DE LA J.




































































































































































































































































































































